
 
 

 

 
 
 
Con fecha de 9 de octubre de 2025 se publicó en el Portal de Contratación Pública de la Comunidad de 
Madrid la convocatoria del procedimiento abierto simplificado del contrato privado del servicio de 
auditoría financiera de cuentas de la Fundación de la Energía de la Comunidad de Madrid. 

Con fecha 28 de octubre de 2025 se ha recibido solicitud de aclaración por un interesado relativa a las 
acreditaciones de solvencia técnica y económica requeridas en el pliego. 

En respuesta a las preguntas realizadas se aclara lo siguiente: 
 

1. Solvencia económica. Subapartado 7.2. de la cláusula 1. Del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares referido a la forma de acreditación: “Declaración responsable del licitador indicando 
el volumen de negocios en el ámbito del contrato”.  

2. Solvencia técnica. Subapartado 7.3. de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares: “Los licitadores deberán acreditar los servicios prestados mediante la presentación 
de una relación de los principales servicios o trabajos realizados de igual o similar naturaleza que 
los que constituyan el objeto del contrato en los tres últimos años indicando importe, fechas, 
destinatario público o privado que incluya al menos seis servicios profesionales de auditoría de 
cuentas habiendo trabajado con al menos 4 entidades distintas que tengan naturaleza de 
entidades públicas o fundaciones públicas”. 

3. Anexo 2 en el apartado referido a la concreción de la solvencia técnica requerida debe indicarse 
personal adscrito indicando puestos de referencia y nombres y apellidos de las personas que 
ostentan dichos cargos. 

4. Conflicto de interés. En el subapartado 7.3. de la cláusula 1 Del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares respecto a la garantía del servicio se establece en forma de 
acreditación: “Se garantizará a través de declaración responsable en la que se manifieste que 
no existe conflicto de interés ni por compromisos con terceros ni con trabajos pasados o 
presentes realizados para la Fundación de la Energía”. 
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